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SANTA FE, 31 de julio de 2017.- 

 

 VISTO el expediente de referencia donde el Sr. Guillermo Nicolás GÓMEZ presenta 
renuncia a su cargo de Consejero Estudiantil ante el Consejo Directivo de la Facultad, y 

 CONSIDERANDO: 

QUE el Articulo Nº 37 del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral establece el 
orden a seguir en caso de vacancia de un cargo de Consejero; 

 QUE la Resolución CD Nº 315/16 nombra a los Consejeros Estudiantiles Titulares y 
Suplentes para el año 2017; 

 QUE la suplente, Srta. Sofía MAZA, también presentó renuncia al cargo de 
Consejera por el Estamento Estudiantil; 

QUE en el Expte. Nº 68.806, por el que se tramitó las Elecciones de Consejeros  
Estudiantes para el año 2017, obran las listas oficializadas por la Junta Electoral, para los 
comicios;  

POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por la Comisión de 
Interpretación y Reglamentos,  
   

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Guillermo Nicolás GÓMEZ - DNI 
Nº 34.337.623, a su cargo de Consejero por el Estamento Estudiantil ante el Consejo 
Directivo de la Facultad. 

ARTÍCULO 2º.- Aceptar la renuncia presentada por la Srta. Sofía MAZA, DNI Nº 37.329.835, 
a su cargo de Consejera por el Estamento Estudiantil ante el Consejo Directivo de la 
Facultad, en reemplazo del renunciante, Sr. Guillermo Nicolás GÓMEZ. 

ARTÍCULO 3º.- Incorporar al Consejo Directivo de la Facultad, a partir de la fecha y por el 
año 2017, a la Sr. Agustín PEREIRA, DNI Nº 36.056.481, como Consejero por el Estamento 
Estudiantil, en reemplazo de la renunciante, Srta. Sofía MAZA. 

ARTÍCULO 4º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Notifíquese a los interesados.. 
Cumplido, archívese.- 

 
RESOLUCIÓN    CD   Nº  192/17.- 

 

 


